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Señora: 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales. 

 

 

Ref: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Rad.  2022-00162 

Dte: STEVE OCAMPO ARCILA. 

Ddo: JAIME ALBERTO GAVIRIA CARDENAS. 

 

CARLOS FELIPE HOLGUIN GIRLADO, mayor de edad, vecino de Manizales, 

identificado con cedula de ciudadanía número 1.053.772.321 de Manizales, 

abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 321.573 del C.S.J., en mi 

calidad de apoderado de la parte demandada, señor JAIME ALBERTO 

GAVIRIA CARDENAS, según poder a mi debidamente conferido, por medio 

del presente escrito y en termino hábil para hacerlo, doy contestación a la 

demanda de la referencia, instaurada por el señor STEVE OCAMPO ARCILA, 

en la siguiente forma: 

 

A LOS HECHOS: 

 

Hecho primero: Es parcialmente cierto y explico. Si bien mi cliente suscribió 

una letra de cambio a favor del señor OCAMPO ARCILA, la misma se 

suscribió para respaldar otro negocio jurídico totalmente diferente, como lo 

fue una COMPRAVENTA DE VEHICULO AUTOMOTOR, suscrito en el mes de 

mayo de 2020, Camioneta marca Ford, modelo 2012, de placas KIK 758, la 

cual a la fecha de suscripción del contrato de compraventa era propiedad 

del demandante. 

 



Frente a este último negocio jurídico se pacto lo siguiente en el mismo 

contrato. Clausula segunda. Precio: ($ 30.000.000) TREINTA MILLONES DE 

PESOS. Clausula tercera. Forma de pago: se recibe moto pulsar modelo 2013 

por valor de ($ 2.700.000) DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS, mas ($ 

1.000.000) UN MILLONES DE PESOS en efectivo, el 01 de Junio de 2020 ($ 

1.300.000) UN MILLON TRECIENTOS MIL PESOS y los ($ 25.000.000) VEINTI 

CINCO MILLONES DE PESOS restantes serian pagaderos en cuotas mensuales 

de ($ 500.000) de abono a capital, más el 2% de los intereses a la deuda, 

dineros para pagar los (2) dos primeros días de cada mes. 

 

Posterior a ello, en el mes de abril del año 2021, mi poderdante celebró un 

contrato de permuta, para lo cual requirió el consentimiento del señor 

OCAMPO ARCILA, esto ya que el vehículo figuraba a su nombre, el mismo 

accedió a la petición, siendo este un claro indicio, que mi cliente si se 

encontraba cumplido en sus obligaciones, de ser así, la negativa del señor 

STEVE OCAMPO ARCILA sería absoluta, ahora bien, es importante mencionar 

que para este nuevo negocio mi cliente entregó DOCE MILLONES DE PESOS, 

($12.000.000,oo MTE) adicionales a la entrega de vehículo, Situación que 

claramente favorece al señor OCAMPO ARCILA, puesto que a su nombre 

quedó un vehículo con un valor superior.  

 

Hecho segundo:  No es cierto,  ya que la letra de cambio objeto de este 

proceso ejecutivo, nació a la vida jurídica para respaldar el dinero que se 

había quedado adeudando a raíz del contrato de compraventa del 

vehículo automotor de placas KIK 758, por lo tanto, nunca se estipulo fecha 

de exigibilidad de dicho título valor, es falso afirmar que dicho dinero debía 

ser pagado en tal fecha y así lo demostraré con una copia simple de la letra 

de cambio la cual en el espacio para hacer exigible la obligación se dejó 

en blanco. Ello obedeció a que ese dinero se pagaría en cuotas mensuales 

de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo MTE). De lo anterior, se logra concluir 

que no se había estipulado fecha de exigibilidad de la obligación.  



 

Hecho tercero: Parcialmente cierto y explicó. Como ya lo mencioné en el 

hecho anterior, no se pactó fecha de exigibilidad en la letra de cambió 

aquí cobrada y lo que se puede llegar a establecer es que, si efectivamente 

se dio un incumplimiento a una obligación, el mismo se dio frente al contrato 

de compraventa inicialmente suscrito y no frente al titulo valor que se 

pretende cobrar en este proceso.  

 

Hecho cuarto: No es cierto y explico, bien se dijo ya en la contestación al 

hecho primero, el título valor acá reclamado nació a la vida jurídica para 

respaldar el dinero que se adeudaba en el contrato de compraventa del 

vehículo automotor, reitero que la forma de pago eran QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000,oo MTE) mensuales, como abono a capital y QUINIENTOS 

MIL PESOS ($500.000,oo MTE)  adicionales, por concepto de intereses.; 

intereses que por cierto debían bajar mensualmente de manera 

proporcional, ya que se dieron varios abonos al capital de la obligación. 

Para demostrar lo dicho frente a la contestación de este hecho, aportaré 

recibos de pago que demuestran lo afirmado, de la siguiente forma:  

 

- Recibo de pago, por concepto de abono y anticipo, por un valor de UN 

MILLON DE PESOS ($1.000.000 MTE)  

-Recibo de abono a capital por un valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000 

MTE)  

- Transacción realizada el 2020/05/20 a la cuenta de ahorros Bancolombia 

No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE OCAMPO ARCILA por un valor 

de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000 MTE) 

- Transacción realizada el 2020/06/04 a la cuenta de ahorros Bancolombia 

No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE OCAMPO ARCILA por un valor 

de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000 MTE) 

- Recibo de pago, fechado el 01 de julio de 2020, por un valor de UN MILLON 

DE PESOS ($1.000.000 MTE)  



- Transacción realizada el 2020/08/06 a la cuenta de ahorros Bancolombia 

No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE OCAMPO ARCILA por un valor 

de SEICIENTOS MIL PESOS ($600.000 MTE). 

-Recibo de pago, por concepto de  abono a intereses del mes de junio y 

julio del año 2021 por un valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000 MTE)  

- Transacción realizada el 2021/10/05 a la cuenta de ahorros Bancolombia 

No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE OCAMPO ARCILA por un valor 

de UN MILLON DE PESOS ($640.000,oo MTE) 

- Transacción realizada el 2021/11/05 a la cuenta de ahorros Bancolombia 

No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE OCAMPO ARCILA por un valor 

de UN MILLON DE PESOS ($640.000,oo MTE) 

- Recibo de pago, fechado el 15 de diciembre de 2021, por un valor de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000 MTE), de los cuales, se imputo 

al capital DOS MILLONES DE PESOS (2.000.000,oo ) y a intereses QUINIENTOS 

MIL PESOS (500.000,oo)  

--Recibo de pago, por concepto de  abono a intereses del mes de enero y 

febrero del año 2022, por un valor de UN MILLON  VEINTE MIL PESOS 

($1.020.000 MTE)  

 

El dinero entregado al señor STEVE OCAMPO ARCILA, debidamente 

acreditados con su firma en los recibos de pago y las consignaciones a su 

cuenta, por concepto de intereses y capital, suman un total de ONCE 

MILLONES CUATROCIENTOS ($11.400.000,oo MTE)  

 

Hecho quinto: Falso y explico, el ultimo recibo de pago al demandante, se 

suscribió el 05 de Abril del presente año, lo cual logra demostrar que mi 

cliente ha venido cancelando su obligación y es por ello, que resulta falso 

afirmar que pese a los requerimientos, no se ha cumplido con la obligación.  

 

Hecho sexto: Falso, y explico. Dicho título valor no cumple las condiciones 

del artículo 422 del Código General del proceso, esto porque el mismo, no 



es claro y a la fecha no es exigible como ya lo dije anteriormente la fecha 

de exigibilidad de dicha obligación se dejó en blanco ya que el titulo 

respaldaba un negocio diferente. 

 

Hecho Séptimo:   Eso no es un hecho, hace parte de la facultad de 

postulación que tiene el apoderado de la parte demandante.  

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

A las pretensiones me opongo a todas y cada una de ellas, por carecer de 

veracidad y fundamento legal que las haga prosperar. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. TEMERIDAD: La demanda se torna temeraria ya que como se ha 

manifestado, la parte demandante está buscando cobrar un título 

valor por un supuesto incumplimiento, que como ya lo dije en 

reiteradas ocasiones respalda un negocio jurídico de compraventa 

de vehículo automotor; por lo tanto, si la parte demandante 

considera que se ha dado un incumplimiento, la parte demandante 

debió promover otro proceso totalmente diferente al que nos ocupa, 

en ese sentido, no se evidencia un objeto diferente al desgaste 

judicial, esto a sabiendas que sus pretensiones no tienen asidero y 

vocación de prosperar.  

 

2. MALA FE: De la mano con la anterior excepción, la presente 

demanda denota una marcada mala fe por parte del demandante, 

toda vez que se ha valido del aparato jurisdiccional del Estado, para 

crear confusión, perjudicar a la contraparte y hacer caer en error al 

señor juez, esto se puede inferir, desde el escrito de la demanda 

cuando ni siquiera es mencionado el negocio jurídico principal, que 

fue el origen del título valor que se pretende cobrar en este proceso.  



 

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO.  Esto debido a que, dicho título valor objeto 

de cobro, actualmente no se adeuda y como ya lo dije, lo que se 

pretende demostrar es el incumplimiento al contrato esta no es la 

cuerda procesal oportuna.  

 

Solicito respetuosamente al despacho, que en caso tal, que no 

prosperen las excepciones, se tengan en cuenta los pagos realizados 

que se demuestran como abonos.  

RAZONES DE DERECHO 

Cuando se firma un contrato este puede terminar por voluntad de las 

partes, por incumplimiento de alguna de las partes, o por decisión judicial, 

y dicha resolución tiene una serie de efectos que se deben considerar. 

La resolución del contrato extingue todo vínculo jurídico derivado de él, por 

lo tanto, deja sin efecto toda obligación pasada y futura debido a la 

retroactividad que lo caracteriza, excepto las necesarias para regresar las 

cosas al estado anterior. 

En efecto, la principal consecuencia de la resolución de un contrato es que 

tiene el efecto de volver las cosas a como estaban antes de la celebración 

del mismo, lo que obligadamente conlleva a que exista la restitución de 

mutuas como bien lo advierte la sala civil de la corte suprema de justicia en 

sentencia SC11287 del 17 de agosto de 2016 con ponencia del magistrado 

Ariel Salazar Martínez 

«El efecto propio de la declaración de resolución del contrato es regresar 

las cosas a su estado anterior, lo cual se cumple a través de las restituciones 

mutuas que –en términos generales– surgen para los contratantes en virtud 

del conjunto de normas que regulan las prestaciones en materia de 

reivindicación. Y, para el caso específico de la condición resolutoria tácita 

del contrato de compraventa, las contempladas en los artículos pertinentes 

que rigen tal materia.» 

Y luego señala la sala: 

«Por una ficción de la ley, se reputa que el contrato destruido no ha existido 

jamás, a consecuencia de lo cual cada parte recupera lo que en virtud de 

él entregó a la otra, considerándose que las cosas vuelven al estado que 

tenían antes de la venta.» 

Cuando el comprador incumple la obligación de pagar el precio de la cosa 

el vendedor puede exigir el pago o simplemente solicitar la resolución del 



contrato; se considera que hay incumplimiento por parte del comprador en 

su obligación de pagar cuando no se efectúa el pago en el lugar y fecha 

convenida. 

 

Si se resuelve el contrato de compraventa por no pago surgen una serie de 

derechos de conformidad con lo señalado en el artículo 1932 del código 

civil. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTAL:  

- Las que ya constan en el plenario 

- -Contrato de compraventa 

- Contrato de permuta  

- - Recibo de pago, por concepto de abono y anticipo, por un valor 

de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000 MTE)  

- -Recibo de abono a capital por un valor de UN MILLON DE PESOS 

($1.000.000 MTE)  

- Copia siempre de Transacción realizada el 2020/05/20 a la cuenta de 

ahorros Bancolombia No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE 

OCAMPO ARCILA por un valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000 

MTE) 

- Copia siempre de Transacción realizada el 2020/06/04 a la cuenta de 

ahorros Bancolombia No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE 

OCAMPO ARCILA por un valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000 

MTE) 

- Recibo de pago, fechado el 01 de julio de 2020, por un valor de UN 

MILLON DE PESOS ($1.000.000 MTE)  

- Copia siempre de Transacción realizada el 2020/08/06 a la cuenta de 

ahorros Bancolombia No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE 

OCAMPO ARCILA por un valor de SEICIENTOS MIL PESOS ($600.000 

MTE). 



- -Recibo de pago, por concepto de abono a intereses del mes de 

junio y julio del año 2021 por un valor de UN MILLON DE PESOS 

($1.000.000 MTE)  

- Copia siempre de Transacción realizada el 2021/10/05 a la cuenta de 

ahorros Bancolombia No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE 

OCAMPO ARCILA por un valor de UN MILLON DE PESOS ($640.000,oo 

MTE) 

- Copia siempre de Transacción realizada el 2021/11/05 a la cuenta de 

ahorros Bancolombia No. 860-582095-72 propiedad del señor STEVE 

OCAMPO ARCILA por un valor de UN MILLON DE PESOS ($640.000,oo 

MTE) 

-  Recibo de pago, fechado el 15 de diciembre de 2021, por un valor 

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000 MTE), de los 

cuales, se imputo al capital DOS MILLONES DE PESOS (2.000.000,oo ) y 

a intereses QUINIENTOS MIL PESOS (500.000,oo)  

- --Recibo de pago, por concepto de  abono a intereses del mes de 

enero y febrero del año 2022, por un valor de UN MILLON  VEINTE MIL 

PESOS ($1.020.000 MTE)  

- Letra de cambio parcialmente en blanco 

 

Anexos 

• Poder para actuar 

• Lo relacionado en el acápite pruebas 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Que absolverá la parte demandante señor STEVE OCAMPO ARCILA en la 

fecha y hora que designe su Despacho para tal fin, y que formularé de 

manera oral, pero me reservo la facultad de presentarlo por escrito. 

Pretendo con el mismo lograr la confesión de la parte demandante 

NOTIFICACIONES 



De la parte demandante me atengo a la indicada en el libelo 

demandatorio. 

El suscrito y la demandada, las recibirá en la siguiente dirección: Calle 20a 

No. 21-30 edificio Pinzón, oficina 1001 de la ciudad de Manizales. Teléfono: 

3128602957, correo electrónico: carlosfelipeholguinabogado@gmail.com 

Del señor Juez, 

  
































